Perspectiva de género: se
divorcio y la Corte ordenod
que le pague mas de $4
millones a su exesposa
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La Suprema Corte de Justicia de Mendoza sentencié que un
hombre le otorgue una compensacidén econdmica a su exesposa, en
un conflicto judicial por el divorcio del matrimonio. El fallo
de 1la Sala Primera, con votos de Teresa Day, Julio
Gomez y Pedro Llorente, cobro relevancia al
aplicar perspectiva de género, ya que entendid que
hubo desigualdad patrimonial entre los involucrados.

Se trata de una relacidén que duré veinte ainos de convivencia y
que atravesd un complicado proceso de separacién. A partir de
la sentencia, el exesposo se vera obligado a abonar mas de 4
millones de pesos. El motivo de 1la resolucién deriva
del sacrificio laboral y profesional que implica la dedicacidn
a tareas domésticas y cuidado familiar por parte de 1a
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exesposa.
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La justicia de Mendoza determiné una desigualdad
patrimonial entre los involucrados en el divorcio.

En parte de su demanda, la mujer expuso que conocid a su
exesposo a los 17 afios y, a partir de alli, interrumpidé sus
estudios para mudarse con él y formar una familia. A su vez,
con el correr de los aflos, debié dedicarse a su hogar vy
al cuidado de sus cuatro hijos, mientras que el esposo se
consolidaba profesionalmente.

Bajo estas condiciones, 1la Sala Primera del maximo
tribunal reafirmé la importancia de juzgar con perspectiva de
género y de aplicar la compensacién econdémica en casos donde
el impacto financiero de la ruptura afecta mas a uno de los
conyuges.

De hecho, ademas de representar una medida de justicia
patrimonial, esta sentencia promovidé un reconocimiento
explicito del trabajo doméstico y de la desigualdad que pueden
generar los roles tradicionales en las relaciones de pareja.

La postura de los involucrados

El proceso judicial comenzdé con una demanda econdémica en 2023,
en la que la mujer solicitdé una suma compensatoria,
considerando que la relacidon prolongada le habia ocasionado
una situacién patrimonial desventajosa. Es decir, luego del
matrimonio, ella intentd estudiar y desarrollarse
profesionalmente, pero las obligaciones familiares no se 1lo
permitieron.

Segun lo expuesto por la mujer, este sacrificio por el rol
asumido termind provocando una brecha econdmica vy
patrimonial con su exesposo, que se evidencidé al momento de 1la
separacién.



El hombre, por su parte, sostuvo que asumié la mayor parte de
las responsabilidades familiares y econdémicas, permitiéndole a
ella la libertad de accién. Con este argumento, lo que intenta
es explicar que su exesposa contaba con ayuda externa para el
cuidado de los hijos y las tareas domésticas.

La Corte, analizando ambas posturas, considerd que 1los
argumentos de la exesposa eran sélidos y reflejaban un impacto
real en su vida financiera. A raiz de ello, también rechazé la
visidn del demandado sobre las “prioridades sociales” de su
exesposa como un estereotipo patriarcal.

Por altimo, se concluyé que los roles asumidos en la relacion,
la limitacidén de oportunidades laborales de ella vy
la disparidad patrimonial al final del vinculo justificaban la
compensacion econdémica solicitada.

La apelacion por parte del exmarido

Una vez constatada la decisidén de la Suprema Corte de
Justicia, el exesposo decididé 1llevar adelante una apelacién.
Lejos de recibir una respuesta positiva, el maximo tribunal de
la provincia rechazé el recurso y consideré que la Camara
habia hecho una correcta interpretacion del desequilibrio
econdmico.

Incluso, los jueces advirtieron que la relacién desigual en el
patrimonio no era solo fruto del matrimonio sino de toda 1la
relacién de veinte afios y en la que se acumuld un importante
patrimonio a nombre del exesposo.

En Argentina, este fallo se une a otras decisiones similares
que destacan la importancia de reparar las desigualdades
econdmicas que persisten tras el divorcio y que, en muchos
casos, impactan de forma desproporcionada sobre las mujeres.

Fuente: ELl Sol —
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